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cANcELESE BoNo DE oEsEMpEño LABoRAL
PARA LA AS|STENTE DE LA EDUcActoN DoñA cARoLtNA
ELIZABETH FIGUEROA CONSTANZO

DECRETO (E) N' 927
CHTLLAN vrEJo, i 0 l'lAfi 2020

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Min¡sterio del lnterior,
sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N' 18.695 "orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades, Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de Servic¡os
Mun¡cipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican", el D.F.L. N" 1 del 05.04.1994 que
füa el texto refundido coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo Y Decreto N'170 de
Educación.

CONSIDERANDO:

1.- Decreto Alcadicio (E) N" 959 del 16.03.2017, que Aprueba
contrato de trabajo con carácter indef¡nido a contar del 01.03.2017, por 30 horas cronológicas
semanales, como Técn¡co en Educac¡ón Especial, para el Liceo Tomas Lago de la Comuna de Ch¡llán
Viejo, conforme PlE.

2.- Decreto Alcadic¡o (E) No 1077 del 23.03.2018, que Aprueba
contrato de trabajo con carácter definido a contar del 12.03.2018 hasta 28.02.2019, por 08 horas
cronológicas semanales, como Técnico en Educación Especial, para el Liceo Tomas Lago de la
Comuna de Ch¡llán Viejo, conforme PlE.

2.- Ley No 21.'196 Art¡culo 29, Concédase por una sola vez, un bono
extraordinario denominado "bono de desempeño laboral", destinado al personal asistente de la
educación que se desempeñaba, al 31 de agosto del año 2018, en establec¡mientos educacionales
administrados directamente por las municipal¡dades o por corporaciones pr¡vadas sin f¡nes de lucro
creadas por éstas para adm¡nistrar la educación municipal, o en los establec¡mientos regidos por el
decreto ley N" 3.166, de 1980.

3.-Archivo Excel donde se indican establecimientos y órdenes de
pago de funcionarios Asistentes de la Educación, correspondiente a la primera y segundo cuota.

4.- Decreto No 3855 de fecha 26.12.2019 que Aprueba Presupuesto
de Educación año 2020

DECRETO:
1.-PAGUESE bono de desempeño laboral dest¡nado para la

Asistente de Ia EducaciÓn doña CAROLINA ELIZABETH FIGUEROA CONSTANZO. Rut,:
16.2118.787-2, que se desempeñaba, al 31 de agosto del 2018, el monto total g 184.908.-,
correspondiente a la primera y segunda cuota.

Z.- ln¡pÚteSe el gasto que corresponde al Subt¡tulo 21, ftem 03,
Personal del Código del Presupuesto Municipal de Educación Vigente.
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